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Obra en el legajo liquidación posterior solícítando se apruebe su actualización,
.- . . . '.

pero se .advterte que mediante proveído adiado ·24 de abril de 2018 aprobó la
llquldadón de crédito aportada por la parte actora (FI. 35 CdlÍo. 1).

Por lo anterior, resuelve:

1.- No acceder a la aprobación de liquidación de crédito, de conformidad eón
lo dispuesto en el Numeral 40 del artículo 446 del Código General del Proce$o,
teniendo en cuenta que en el presente proceso no se han presentado los eventos
enseñados en jurisprudencia: "ún!camente es procedente cuando se verifiquen las
púntuales .circunstancias que aútoriza el legislador, esto es, cuando venñcedo el
remate ·se· hace necesaria la entrega al demandante de. su. producto' "hasta
concurrencia de su crédito y las costes'; necesidad que aparecerá de menftesto
cuando se proñere-etsuto aprobatorio contemplado en el arto 530 del CP.ClAhora·

. .

ert. 455 CG.PJ, en 'el cual se deberá disponer, precisamente, dicha entrega ó
cuando en ejercicio de la facultad que otorga el arto 537 ídem [ahora arto 461},
pretenda el ejecutado satisfacer la acreencia, evento en el .cual se impone -.¿i'I
juzgador la realización de una liquidación adicional que deo " rse dentro
de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la provi; tmds que la ap uebe o del' .
. auto de obedecimiento eto resuelto por el supenot"?

RESTADO:

La providencia anterior es. noññcada por
. anotación en ESTADO NO~

MARÍA
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